
CUMPLEAÑOS EN DICIEMBRE

CONSÚLTA NUESTRAS PUBLICACIONES EN  REDES SOCIALES:
Facebook: Sintraprevi Industria – Instagram: Sintraprevi – Linkedin: Sintraprevi - X: Sintraprevi  

YouTube:  Sintraprevi

¡¡Por esto queremos nuestra convención!!

En diciembre, 48 trabajadores 
convencionados de la Previsora, 

podrán disfrutar, con ocasión de su 
CUMPLEAÑOS, de un permiso 

remunerado de un día para celebrar 
con su familia y amigos; gracias a lo 

establecido en la convención colectiva 
de trabajo suscrita por SINTRAPREVI 

(cláusula 34 numeral 7). 

¡DERECHOS PARA EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES!
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